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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. . . :

PARTE OFICIAL.

■Gacela del 18 <de Aôril de 1881.

PSESIDESCIA DEL COMSEJO^ DE MINISTROS.

' SS. MXI-^^èr àeÿ D., M 
y .Ja Keina. Doña Maria Cristina 
(q.i. D. g.:) continúan en esta Corte 
sin - novedad en su importante 
salud. ’ \

De igual, beneficio gozan 
S.. .íA.^ ..Hv .la :Séreni^ima- Se
ñora Princesa de •Ástúrias ÿ' 
SS. AÆ. Rit. làs infantas Doña 
■María Isabel, Doba. María, deda 
P-iiz y Doña^ María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE’ LA PBOVÎNCIÂ,

SECRETARÍA.^-

” éLecCíiowks.

(Ooncln^ioii'].''

Art. 4'1. Serán elegibles eh las 
poblábiónes triâÿorés 'de Ú.OÓÓ vecinos 
los electores que, además dé llevar 
cuatro’ Años por lo menos de residencia 
fijaéh’él término mhhícipal pagum 
una cuota directa de las qué compren
dan en la Íocálidad los- dos -primeros 
tercios de las listas de .contribuyentes 
por el impaesto territorial y por el de 
subsidio industrial y de comercio; y en 
los Municipios menores de 1.000 y 
mayores dé 400 vecinos, los que satis
fagan cuotas coinprendidas en los pri
meros cuatro quintos dé las referidas 
listas. En los, pueblos que no escedan 
de 400 vecinos serán elegibles todos 
los electores.

Serán además incluidos en el número 
de los elegibles todos los que contri
buyan eón Cuota igual á la. mas baja 
que éh Cáda término municipal corres
ponda pagar para serio con arregló al 
párrafo anterior. '

Rosque siendo vecinos paguen al
guna cuotadécontribuciony acrediten 
por medio de titulo oficial su capaci
dad profesional ó académica, serán 

; tambien elegibles.
Igualmente lo serán los que acre

diten que sufren descuento en los ha- 
bereá que perciban de fondos genera
les, provinciales ó municipales, siem
pre que él importe del descuento, se 

, halle comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los elegi
bles en las poblaciones de 1.000 y 400 
vecinos réspéctivaménte.

Sé estimará Ía cuota acumulando 
; lás que salisfágan los contribuyentes 
1 dentro y fuera del pueblo por impúesto 
: directo del Estado y por recargos mu
nipales. Para computar la contribución 

.■ á los electores y á los elegibles, se 
Considerarán bienes propios: respecto 
de los maridos, los de sus mújeres, 
mientras subsista la sociedad conyu
gal; íespecto de los padres, lo.s desús 
hijos qüe legitimaménte' admihistrèh; 
respecto de los hijos, los suyos’ propios 

i cUyó Usufructo no tUviéren por cual
quier concepto. ' '

Art. 42: Se procurará que á cada 
Colegio electoral corresponda elegir 
cuatró Concejales ó el número que 
mas á ésté se aproxime. Cada elector 
votará únicamente dos concejales cuan
do háyáü de elegirsé tres en él Cole
gio etéctoral; trescuandocuátro; cuatro 
cuándo seis y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, 'se’procederá 
á formar las listas electorales con arre
glo á lo prevénido' én lóá párrafos án- 
tério'fés, sujéíándólas en su formación, 
plazos y demás requisitos y trámites á 
la ley electoral, según qüeda dispuesto.

Art. 43'. En ningún casó pueden 
ser Concejales: ;

1 .“ Los Diputados provinciales ó á 
Córtes y los Siénadores', esceptó én la 
capital de la Mohárquía.

2 ." Los Jueces municipales. Nota
rios y otras personas que desempeñeu 
cargos públicos declarados incompa
tibles con el de Concejal por leyes es
peciales.

3 .‘ Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando ha
yan renunciado el sueldo: Lós Cate
dráticos de Universidad ó dé Instituto 
podrán ser Concejales en las póblacio- 
néá donde desémpéñen sus destinos.

4 .* Los que directa Ó indirectamen-' 
te tengan parte en servicios, contra

tas ó suministros dentro del término 
municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la provincia ó del Estado.

ó." Lós deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos munici
pales, provinciales ó generales, contra 
quienes se haya expedido apremió.

6 .* Los que tengan contienda ad
ministrativa ó 'judicial pendiente con 
el Ayuntamiento Ó con los establéei- 
mientos que sé hallan bajo su depen
dencia ó administración.

Para' el desempeño de los cargos de 
Alcalde ó Sindico se necesita saber 
leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales-
1 .’ Los mayores dé 60 años y los 

físicamehte impedidos.
' 2.' Los que hayan sidó Senadores, 
Diputados á Córtes, Diputados provin
ciales y Concejales hasta dos anos des
pués de haber cesado en sus respecti
vos cargos.

■ Los Concejales cesarán en sus car
gos si dejaren de tener las condiciones 
que marca está ley.

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda pro- 
porcíonálmente al dé sus electores.

Las secciones de cada Colegio vota
rán el mismo número de Concejales 
señalados á este «

Articulos de ¿a Leí/ de 20 de Agosto 
. 4e 1870. .

TÍTULO III.

D© la sanción’penal.

. CAPÍTULO PRIMERO.

De las falsedades.

. Art, 166. Toda falsedad co
metida en cualquiera de los actos rela
tivos á las elecciones de Concejales, 
de Diputados provinciales, de Diputa
dos á Córtes, de Compromisarios para 
Senadores y de Senadores, de cual
quiera de los modos marcados en el 
art. 226 del Código pénal, será casti
gada Con la pena de prisión mayor, 
multa de 500 á 5.Ó00 pesetas é inha
bilitación temporal para cargos pú
blicos y derechos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de fal
sedad:

' 1." Los funcioUarios que con el fin 
de dar ó quitar el derecho electoral 
alteren las listas electorales, el libró 

del censo electoral, el talonario, ó las 
cédulas sacadas de éste, ,

2 .* Lós qué entregaren á los elec
tores cédulas falsas. . .

3 .* Los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato 
para cualquiera de los cargos qi;e son 
objeto de la elección,

4 .° El qué á sabiendas y qon . ma^^ 
nifiésta mala fé altere la hora en que 
deben comehzar las elecciones en cada 
úla*. : -

5 .* Los que estando incluidos en el 
padrón, lista electoral, libio talonario 
y próvisfos de la correspondiente .cé
dula, voten sabiendo que están inha
bilitados para el ejercicio de los dere
chos políticos,, ó comprendidos en 
cualquiera de los casos del art. 2.* de 
esta Ley. '

6 ." El 'que siéndó elector vote dos 
ó‘ más veces én la misma ó. distinta 
mesa en una éléccion , ’6 una sola vez 
tomando él hombre de otro para votár, 
usando dé cedhla agena, afinqué ten
ga el mismo nombré.

7 .’'' El Presidente y Secretanos que 
admitan á votar dos ó mas veces á uh 
ínismó elector éh la propia elección, y 
los que le admitan, aunque sólo sea 
una sola vez, sabiendo qüe se háílá 
incapacitado para ejércer éh derecho 
electoral. '

8 .® El que al formarse el‘padrón 
de vecindad sé suponga cohteáás'^ ó 
ménos edad de la qué réálmenté téngá, 
ya para adquirir el derecho éléctoráU 
ó ya para obtenér las véntájas de la 
edad, siempre qué después tome parte 
en la elección y se aproveché’dé la 
preferencia qüe para ser Secretario 
escrutador interino se concédé á la 
edad.'

9 .’ El encargado de formár el pa
drón y de extender las cédulas que 
desfigure maliciosamente el nombré ó 
apellido de algún vecino cón el fin dé 
privarle del derecho electoral.

10 . El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador, 
interino falte á la verdad cuando al 
ser preguntado pór el Présidente al 
coustituirse la mesa se pusiere con 
distinta edad de lá que realmente 
tenga, áun cuándo aquélla resultó 
coüsignada en el padrón, libro talo
nario ó cédula.

11 . Los Jefes militares ó de mari
na que provean maliciosamente de 
cédula declaratoria del derecho elec-
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toral á alguno de sus subordinados

12. Y los que cometan cualquiera 
otro acto de falsedad que no esté pre
visto en los números anteriores, y que 
se .refiera á procedimientos ó actos 
electorales.

■ L GAPÍTPLOI H-: ./

;;Z?e Z/W -^^^cci^ss.^--^ -

Art. 168. Toda amenaza ó coacción 
directas cometidas con ocasión de las 
elecciones municipales, de Diputados 
provinciales, de Diputados árCórtes, 
de Compromisarios para Sena,dores y 
de Senadores, serial eaétigadás Con la 
pena de prisión menor, multa de 250 
^"^ 2.3^1 ^éS^éÍ^TYnS^ilifación tem
poral para derechos políticos.

Art. 169. Cometen los delitos de

1 .’ Las autoridades civil, militar ó 
écle¿iáética y cualquiera, otra cía^e dé 
funcionarios públicos qué obliguen á 
los electores que dé éUo^’ dependan, ó 
que de cualquier .modo les estén sü- 
bOrdinádos báciéndó usó de medios 
Íílcítos, ' á dar ó hégár su voto á can- 
ffidafádetemiinado. '

2 .° Los que cotí dicíériós. ó cual- 
qüiera otro jg^énero 4® demostraciones 
VidíentaS lütéüteú Coartar ía libertad 
dé dost eléc tor és .
, Si los dicterios ó demostraciones sé 
féâriéséÙ á las’ ppin'iones b creencias 
fiénglosae átribtíidas ,á los candidatos 
Ô"é)èçtbres, la pena se' ipapoudrá siem- 
pre en éji'ÿrado. medio al máximo; y 
la cuaUdad de Éclesiástico éú el ofeq- 
édr q oféndído será además reputada 
CÓmo'ciréúüstanciá agravante.

,3.“ Conduciendo por inédio .de 
í^éntes ó dependientes de .la autori-r 
dad civil, militar ó eclesiástica á los 
electores "para qqe einitan sus, votos, 

Art. 170. Toda amenaza ó coacción 
indirectas, cométida^ eon ocasión de 
las, eleccioneaá. que, se refiere el nr- 
tícúlo ' 168/ serán castigadas con la 
pena : .de prispon, correccional, m.ulta 
dé 250 á 2,50Ü'pesetas..é.inliabilit.áoion 
tqniporal para derecho^ politicos.
j .^^t,. . 171. Qoiaetetí.los delitos de 
amenaza ó coacción indirectas:

1?.. .Los que reçomienden con dádi
vas •ó proinesa.^ á candidatos dqí,^rmjr 
n^^cqpqq Iqs úpicoe .qu^ pqeíleííi.ó 
^beu.^eyql^ldps.
.^í^* ^pp que con dádiva^ d <Pfoni,e- 
gaS;Copií?,áíatí. Ip elección. ;de candida
tos ^eterpfittadds. -. ; i ¡n
. ;.£l.*,,.j¿.qs Xnneionarios públicos-que 
promuey^q, expediputeg guberuativqs 
de denuncias, atraso de cuentas, prp7 
PÍp3,:.montes, pósitos.ó.cualquiera otro 
ramo de da- Administración., desde la 
cofivocatoria hasta,que se hayn. ter
minado la, elección.

4.’ Todo funcionario, desde Mi
nistro. de la .Corona, inclusive, .que 
fiaga, no.mhramiento ó separación, 
traslaciones- ó .suspensiones de em- 
pleadós, agences ó dependientes .de 
cualqn,i^.,raitíQ de la Administración., 
ya cqrr.e8poud,an ai Estado., á la Pro
vincia ó al,,Municipio, ençl período 
desde la^ çouvocajtoria hasta después 
de terminada la elección, siempre que 
tales actos no estén fundados en causa 
legítima, y a,lacten de alguna manera 
á la sección^ colegio-, di^íritp,, Pí^tido.

judicial ó.provincia en donde, laelec- 
j clon se verifique.
1 5.“ Los que valiéndose de persona 

reputada como criminal solicitarán . 
por su conducto á algún eltetoivpára, 
obtener §q v^o en favor ó en eontrá- 
de c^tii(#b determinado', yqél que- 

' se prestara ár hacer la i ntimación .
■6? Los- .qué por medio dé'soborno 

i intenteq adquirir votos en su favor ó 
en el de., otro candidato, y el elec
tor que récíba dinero, dádivas ó re
muneración de cualqniera clase por 
votar ó negar su voto á candidato ó- 
candidatos determinados.

4 CAPÍTULO 111.

l)e ¿as fallas en el cumplimiento de 
. sus de&exies por los .futiciG^nws: d^^^^^ 

todas clases que intervienen en 
las' elecciones ?/ sus actos 

preparatorios.

Art. 172- Toda- falta d.e cumpli
miento de las obligaciones. im,púe,Stas 
por esta Ley á los .funcionarios públi- 
eps .en las ele.cciones de, cualquiera 
clase .que e.n la. misma se. expresan y 
en los actos qijp .ooo ejlas. tengan rela
ción, será castigada con. la pegg,, de 
arresto m^yor, multa, ¿e 2.50 á 2*'5pÓ 
pesetas," ó inhabílitácion temporal, pa
ra derechos politicos. .... .^ 

Art. 173. Comete esta..f^lta:
L* El qué se niegue á eptrega-y á 

un elo.6tQr comprendido,,e.n jas/.íj^s 
electorales, .libro .de cÓRso. electoral, y 
talonario, la cédula légitimé-qHP acre
dite, el .derecho á. votar.

. 2.° .El. Presi den te de..iR.esa,.electoral 
que dejé de nombrar .S.ec,retarj.p.8 para 
la mesa interina á los electores de •.ma
yor..ó .m.enor edad á quienes .epTrea- 
poy da con .arreglo, á los artículos, 53 y 
54de,esta Ley..-. , .

3 ." Él Presidente de mesa, electoral 
que. clarameuté- pegote Ó imp^íese- á 
cualqu^lú-<^’^®^Qf '^^tip dé. ,los- déreciio^ 
concedidos en los artícuios 44.ú.bO de' 
esta ;LúyiV ...U.., ; .

. 4/ . Los..quo dejen de proclaniar Se
cretaries ..é8crutad9res,i comisionjadps 
para asistir á los escrutinios, Copee- 
ja.ÍéS>- suputados pipyinciaíes. Diputa
dos á Córtes, Compromisarios para 
elección de Senadores, ó Senadores á 
quienes hubiesen sido elegidos para 
cuálquierá de estos cargos' según la 
Ley, ó los que indébidamente procla
men á otros. .

5 ." Los futícionariós públicos que 
alteran?loa pla^ps ó tét^inos señalados 
para la formación y rectificación de 
las listas para las eieociones y para los 
escrutinios.

6 .’ Los Alcaldes qué no tengan ex- 
puestau.ql^ público en..dos .sitios de 
cp6tnm.bxg y en las .épocá9. Pí.arcada§ 
eu esta X^ las listas eiectorales, y los 
Presideptes de mOiSa.. y , Secretaries . esr 
erutadprn&4Up dejen dé hacer lo mis
mo con la lista de Ips eiectpres del co
legio. ó -Sección, con 1^/de lós.elecípr.e.s 
que, bubiesen .tomado parte cada día. 
en ia-eleccioh y iÇon.él resultado de 
los escrutinios \vejci#çado?^y yptps eb..- 
tenidos por los candidatos,

7 ." Los que no proyean á Ips cau- 
didatps óíCloctureague jos representen, 
ya lo soliciten verbalmente ó por es
crito, delà oportuna certificación que 

: contenga él .uúpaero -de los qne hu
bieran yotadp-puuad  ̂i#^ d^ d^lA^Wir; 

tado de los escrutinios, ó que dilatasen 
hacerló por más de veinticuatro horas.

8 .® Los comisionados ó Compromi
sarios que sin causa legitima dejen de 
presentarse con los documentos deque : 
.débérán ir provistos en las Juntas d.e 
escrutinio Ó de elección para Senado
res en eid.ia, á la hora y en el local 
destinado y señalado de antemano al 
efecto.

9,' Los que estando encargados de 
remitir su credencial de Diputado 
provincial, á Córtes ó Senador á los 

' candidatos que hubiesen sido electos 
y proclamados, dejasen de hacerlo 
oportunamente, y los Presidentes de 
la lüesa y Secretarios escrutadores que 
no proveyesen de todos los documen- 
tos oportunos á los comisionados nom
brados para asistir á los escrutinios, 
y á los Compromisarios electos para 
concurrir á la Junta electoral de pro- 
vinciaí

10. El Presidente ó Secretario es
crutador que despues de haber' tornado 
posesión de su caigo lo abandone, ó 
se niegue sin. ínotlvo justo á firmas 
las actas o acuerdos de la mayoría.

11. El Presidente ó Secretarios es
crutadores que se nieguen á cousígnar 
en el acta las dudase reclamaciones, .y^ 
protestas piptivadas,. ya se hayaq. h.e- 
chó dé palábra ó por escrito,.

12. El Presidente y Secretprips que: 
no extiendan y autoricen en ùe.bj.dR' 
forma, .cpn arreglo á. los ítí.údefós ane
jos á esta Ley, en él término en.' ella, 
marcado, el número de Íistas,q’esúme- 
tíes de votos, actas y certificación,es de 
actas, prevenidas en la mismagara 
cada caso, ó que ño las remitan á su 
oportuno destinó en el plazo, por el. 
conducto y. con todos los requisitos 
prevenidos en los respectivos artículos 
dé esta Ley. ’ .

1, 3. . El Alcalde, ó. a,utQrida,de^ que 
sp negasp á recibir del Presidente ,,ó. 
Speretarm q.u.e. sp, los entregue,.^..el 
acia .ú, petas piigiuales. y . Ips démaS; 
docúrnéntos que .deban perle entrega-, 
dos: á expedir el oportuno y .suficiente 
recibo á favor .de ,q.úi.e,tí s,é les hubiese 
entregado; á .depositar,.eg el archivo ó 
á reniitir eg su caso, .dichas actas ..,y 
dpeunaentos á su respectivo .destino, 
en ebPlazQ,..pQr,,el,ç,Q.nducto y . ¡son, los, 
requlsitpa/que psía bey estabieqej á 
publicat gúú lú 4^^4Í^ anticipation, 
el local,ó Ipcaies. suficienteme.nfe,ca-r- 
pa^es .para hacer, la eiçpcmn fûùv^® 
secempe^ y cplégips, ó, á.-pruyeec á, las. 
mesas efectprales fiel papel, blanco., de 
oúci.ó....y dpÁ9ÚQs ,lps demb, útiles in-, 
dispersables para: hacer la eleccipp y. 
para,extend,er y. repaitir las oportupaS: 
actas^ sus nertificacipnes, y demtis do- 
cumentos en la forma estaíblecida, .

, 14. , .El Presideufe y .Secretarios 
que admitan á votac al gue go presen
te cédula legitims. -Ó que no figurp e.n 
el.libro talo.uap.ó. y-iista. del colegio, ó 
sêcçi,QP en que pretende em.itir su 
vptp, y jos .que no admitan ¡el vote de 
quien figure en dichos libros y lista., 
aunque no presente cédula, siempre 
que ep, pquúl exista ®^ dúplicado de 
éetayíaTiia. :

15. bps que qncbranfas.e,nip's sellos 
ó rbihipiescn Ip^ .,^tíb,fe8. dé los pliegos 
cerrado^ ág.ue,se re^erep los arfs., 116 
y 117 ántés dei nro^énlo .eh que debari 
abrirs,e; y lo.s qu,exstande encargados 
dél^íCcáséíyi^cié^ yCú^fedi^ 4^ A^ 

chos pliegos, los presentaren quebran
tados en sus sellos ó rotos sus sobres 
sin designar autor cierto del hecho.

16. El Alcalde ó funcionario pú
blico de cualquier categoría que se 
negase ó retardase admitir ó dar curso 
á reclamaciones electorales d® cual
quier íudplé, pi qué rehusare proveer 
en el áctó al qüe presente la reclama
ción de un recibo expresivo, de su 
entrega ^utique tío lo scJICíté. i

17. El Eclesiástico que no provea 
al individuo que las reclame de las 
partidas sacramentales que necesite 
para acreditar su derecho electoral ó 
la carencia del misino en quien figure 
Couioelectpr. '

CAPÍTULO IV.

De las arbitrariedades, abusos y des- 
■ órdenes cometidos con motivo 

de las elecciones.

Art. 174, Toda .arbitrariedad,,, .abu
so y desórden tío previstos eri.Uos an
teriores capítulos,, cometidos en toda 
clase de elecciones, objeto de esta 
Ley , serán castigados con la- pena de 
arresto mayor, multa de 200 á 2.000 
pe^etas é Jnl^hiiKtacipnhémfiQtíal para 
derechos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitrarieda
des., abusos y desórdenes ú que se r®- 
fi.ere el artículo anterior:,

1/ Los fúñeionarios públícós que 
haganmalir de su domicilió ó perma
necer fuera de .él,_ aunque sea- con 
motivo del servicio público, á un-.elec- 
tor contra su voluntad en los días 
de éleñciones,' o le impidan con cual- 
q-uiera otra vejación el ejercicio de su 
derecho electoral. ,

'2. * El qüe encerrare ó.detuviere á 
otro priváüdoléde su libertad por me
nos dé tres días con el objeto dé que no 
pueda tomar.. parte en las elecciones,: 
ya emitiendo su voto^, ó ya influyendo 
legitimamente en ellas.

3. ’ Los que causaren tumulto ó 
turbaren elhrden en los colegios* séc- 
ciones ó Juntas electorales, para im
pedir á cualquier elector el ejercicio 
de su derecho.

Art. 176. Serán castigados con la 
multa de 250 á 2.500 pesetas é inhabi
litación ;íp^p^y j)éRá 0^chp| polí- 
ticós: .

1.’ Los que penetraren en un cole
gio, sección ó Junt^,el,çgtoral, con ar
ma, palo ó baoton. En todo caso debe
rán ser.expulsados dpi Ippal ep el.ppto 
y perderá^ ól dere.chp,^4® Yotar éh 
arqeUaeleccjpn.., , '

.;2 °. ,; ,El .q,ue sin ser el,e.çtoy,éhtr.e en 
pp,colegio, sepqjon ó Junta eje,ctoral 
ympriúí®^ ilR éstoá sitios tan Iqégo gor 
mqsede.prevenga por.ql. Pre^ldgnte.

Disposiciones, comunes á este titulo.

Art. 177. Éara los efectos, de esta 
Ley, se reputarán fuuciou.arlo.s públiíT 
pos, no solo los de nombrámieuto del 
Gobierno, sino también los Alcaides, 
TegienfesMe.-Aicalde,' Presidente de 
mesa, Secretarios éscrutadores comí- 
sionaó.oSi para Ips Juntas de eserutiñ)o, 
Co.inpromisarío^ para Sep.adores,: y 
cnaíquiera otrôi .gne desempeñe .un 
cargo .público, aunque sea temporal ¡y 
no r^iiU’^id.Ov ,

En los delitos á que se, refiera, .e^tn
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Ley, cometidos por funcionarios pú- 
bJ^ífiíílá:mtóíÍÍ^Umpif9C¿ pena 
señalada eu sus graded medio al má
ximo.

Art. 178. La acción para acusar por i 
lp3\4pUtos previatoa . en esta Ley^erá 
popular y podrá ejercitarse hasta, dos 
mesés despues de haber sido aprobada 
ó añulada el acta definitivamerñte pór 
el Ayuntamiento ó Diputación provin
cial, si la elección fuere para.. Couce- 
jalefe ó Diputados provinciales, y por 
el 'CÓugresd ó pór el senado sí hubiere 
sido para DiputadÓS'ó "Senadores.

;^l^apelador.^p-se.obligará, á prestar 
otra, danza que, la dq e^l^r á derecho 4 
sostener su acción hasta que recaiga 
seMeucia ejechtoriá, y todas las aó- 
tuaciones se 'entenderán de oficio, y 
en, pappl de .esta piase, sin perjuicio 
del reintegro en ,su día por el acnsa7 
dór ó ácusadó que hubiesen sido con
denados. ’ " .

Art, 179. Cuandp un Ayuntainient.o 
ó una Dippijiaciojp, prpvinçj^ll.nl.Çon- 
gresÔô eVSehadó/ál tratar de las ac
tas cuya aprobación les córresponda, 
acuwdea pasarílaato.de ■ culpa- Sobre 
un9.. qlppcion, -se-progeder^ ^iá là. foí^r. 
macion de la oportuna causa de o4c,iq 
por el Tribunal competente.
\Art. 1'80. Dós-Tribiináles procede

rán desde dusgo eoWiucios. .presnutos 
reos dp dpiitps,elec.tqç^lqs,. ya.pqr,que,-? 
relia Ó biep por virtud de lo dispuestq 
en e! ártieüló'ántefibr, sin esperar á 
quel porqniencorreaponda sé resdal Va 
¡jp^re je leg^lid:^d!4^;|a«leQ)?»ion¿S0kr^ 
obligación en aquéllos facilitar á la 
Corporación que deba entender eq la 
aprobjacinu ide tíh attat -sihnipihé que 
lo piclæ.^9f..p9qd^cto>^pj,X^^hip^nq /^ 
de sus delegadqs. jos informas, testi- 
ihoüios lié áU’ré^ltátfcM y’deínás' no- 
tjejfts -i ^ u^t eg^i maáe ^opn v.^iéntea. i^óbrp 
hechos que puedan afectar á la yalir 
dez ó núlitiad de ía eíecc'ion: Í^ero si 
alq^uioiniftmr oslas ,iWt|e)iM>tíí¿gans|i, 
se. hallare en. s^mario, los Tribunales 
batán la oportuna advertencia dé Hás' 
qué déban ténehel cârâctetude -Feserr? 
vadas., .

Art. Ï81. ÉÍ Tribunal Supremo dé 
Justicia eónocérá de- las éaiusashque. 
e^ yirtud dé«^ .Í^éy, ^e ..entaípleq epun 
tra los Gobernadores de provincia ú 
otras autoridades ó- funcionarios pú
blicos de igual ó superior categoría 
las Audiencias, dé.losifesípéctivos te
rritorios, de las que se formen contra 
io.s MM^H t^1^°f‘^ Íít ‘W ® W® 
príhíera lüsfáhcia* y lôV'Trîbùnaîes 
inferiores de lás qüe se promuevan 
contra los Algaidas ¿y demás emplea- 
doVpúbÍicók de’menor;'categoria que 
léfe yai.iiáetícíoiúdés,,' 0’ contra cüalésd 
qwpra pt^ap pe,rsquas q^npor ..razón 
d^sus pap^03 i^t^rye^^p-n ^q nyatexjp 
de éièceiones. ‘ ¿ 1

Art. 182.. Aqueílás causas en que 
ejecutbríamente se .^éxima dé respou- 
§aWí)iád- BÓt-obq4iei¡ipia .debida p/jas 
apqsadqs, ,-dp ,cp;4for,p^4ad^,al.a^t. -3P 
de la ¿onstitúcíon, sé 'remitirán ’ néc^e- 
«¿iamehte ^al Tribuha‘1' qüe cótiés- 
p'c«itíá,biíará:proceder inontra' diqme 
hubiere sido debidarq^^ijifp p^decidpt 
y 3^,é^e .Çi^ubjpjre si,do Ministro, ^q re
misión sé 'hárá”'áí Congreso de los 
DiputadúSí .para Te'q:ue corresponda 
con arreglo ¿¡iUs! Leyes.:

Art. 183. Los Tribunales no po
drán rehusar la práctica de las infor

maciones relativas á los hechos elecr 
torales, en cualquier tiempoi que se 
pidan, dûtes qne gq haya prescrito la 
acción para appsar eop^rme á. fp qis- 
ppestq ep ,el art.. 178 de.esta Ley,:pro 
cediendo breve y supiariamente. Si no 
lo hicieren, incurrirán en la pena es
tablecida en el art. 271 del Código 
penal.-

Art. 184. La conservación del Ór- 
dep y la represión inmediata de las 
faltas que se cometan en las Juntas 
electorales y de escrutinio correspon- 
déütátéus^ BresádéúitesX. át ^niénesi ‘las 
autoridades y sus-agentes, que tendrán 
libre entrada en los colegios; secciones 
y Juntas, prestarán los auxilios nece
sarios. -

Art, 185. Cuan doti entro deun Co- 
legiOi sección ó Junta de escrutinio 
ó electoral se cometiere algún delito 
de los penados en esta. Ley, el-Prési
dente detendrá y pondrá á los pre
sunto^ reps á disposición de Iq^^utpri^ad 
judicial competente para la instrucción 
de la oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no compren
didos expresamente en las disposicio
nes denésta^'Ley secastógaráu con 
arreglo á lo dispuesto en el Código 
penal.»

Ministerio de Gracia y Justicia.

IÆÎ DE.ETOmnMEim.OTUou

;SEGQíQN QUARTA; ' _

Del nombramiento dé curadores 
- para pleitos.

AHd^i" 8ÎT^. ■‘^Lés''ménéféé'-de 25 
año.s qu<^ se balléü' bajo la patria 
potestad serán representados en 
juicio por las personas que los teu- 
gamháje t^UJhtdep, - " 7 :

Lpfi .qbb.bc estáb sjuetos.á la par 
tría piOtoijftad, jq .se.can por .SüjS lu- 
toté^ ógeu.radores, .
- Art. 1.853. Eq el cago, de que 
los padre m del raenor sujeto á la pá 
trity p@tíestad,.;ó. sus tutores: ó jeera- 
dores,. ñoqi^edañ répt6$éntaFÍ,Q4. efí 
juicio con arreglo á las leyes, se 
procederé á nombrarles un curador 
para/ pleitos,

Lo: i^ismo ge -hará si el mmor d 
ii(i¡eap^acjlado-jno.ot.uviere nombradq 
tutor ó cur-ádor.

Arj. 4 ,85 1... Corresponde al.J¡uez 
hacer el upmbraini.eut.o de curador 
pana pleitos 4 los mehores de Id y 
12 años, según su sexo, y á los m* 
capacitaídos. ■
! Art. 1 855. El Juezhará el nom
bramiento de curador para pleitos 
en un pariente inmediato del me^ 
ñor, si lo hubiere: en su defecto, en 
persona de su intimidad ó de la de 
sus padres; y no habiéndolas, ó no 
teniendo la ^pBud legal necesaria, 
en persona de -su-oíwibauza que la 
t^ngá. .

Véasé el BoUtiri ttúin< ■''•^R» ''

Art. 1.856. Los menores de 25 
años, mayores de 14y de 12, según 
sus respectivos sexos, podrán de
signar para carador para pleitos á 
la persona que crean conveniente, 
siempre que tenga la aptitud legal 
necesaria para representarlos' en 
juicio. La designación se hará eú 
comparecencia ante el Juez.

Art. 1.857. El Juez podrá negár 
el discernimiento si la persona 
propuesta por el menor no tiene la. 
aptitud legal neces^^i^, en cuyo 
caso lo invitará a que proponga 
otra qííA.,)a tonga, .¿^^ 
miento de que no haciéndolo se le 
nombrará de oficio.

Art. 1.858. Si sobre eí ^discer- 
nimiento del cargo Se empeñare 
cuestión, se sustanciará por los 
trámites- de lo.s incidentes, repre
sentando al menor el Promotor 
fiécaL -

Art. 1.859. Hecho el nombra
miento de curador pára pleitos, so 
le discérnirá el cargo en la forma 
ordinaria.

Art. 1.860. La representación 
del curador para pleitos cesará 
luego que se haya nombrado al 
menor ó incápaeitádo, tutor ó cu
rador para bienes, ó 'ejemplar, ó 
haya desa parecido la incapacidad 
para, representartos. ' '

SECCION QUINTÁ.

Del discernimiento de lós cargos 
de tutor y curador. .

Art. 1.861. Hecho el nombra-’ 
miento dé tutor ó curador paré 
bienes ó ejemplar, si fuere conoeidó 
él caudal dól menoré incapacitado^ 
dictará el Juez providencia mun
dando que se oigá al tutor ó cura
dor nombrado- y al Prómotór fiscal 
acerca de si se ha de entendér el de
sempeño diel cargó frutos pór ali
mentos, ó de señalarse para estos 
una cantidad determinada.’ -

Si el caudal del menor ó incapa
citado uO fuere conocido; bastará, 
para los efectos de Aste artículo, 
que.eLtutor- ó curádor‘ nombrado 
presénte un inVentarro simplo del 
caudal fiel menor, formado con ci
tación dél Promotor- fiscal y asis
tencia de dos do los parientes más 
próximos de dicho menor, uno por 
cada lîûéa; y si no los hubiere, de 
dos vecinos de arraigo designados 
por el Juez.

Art. 1,862. ' En Vista de lo que 
expong^p .Ó^bo. curador y .el Pro
motor, dicj\{jirá él .Jíie^z ql auto que 
corresponda, fijando la cantidad en 
que ha de coosistir la pension ali
menticia, si opta por ee|te medio, y 
determinando además en ¡este caso 
el tanto por 100 que 4aya .de abo- 
narse al tutor ó curador por el de
sempeñe do; au cargo.

Art. 1.868. El auto a que se re
fiere el artículo anterior se ejecur 
tara sin perjuicio d^l . reqújrso de 

apelación, que será admitido en un 
solo efecto. : - ’ 

Art. 14864. '1,0 dispu esto en loa 
artículo.s anteriores sólo será-aplK- 
cable alcaso en que el que héya 
nombradoherédero al menor no hu- 
biere .dispuesto otra cosai

Art. 1.865. No estando rélevádo 
el tutor ó curador nombrado do- la 
obligación de dar fi-ínza, se le re
querirá para que presento la que el 
Juez estime necesaria para garan
tizar el importe dé.los biq^e^ lPh9" 
bles, y la venta ó,producto de los 
inmuebles que constituyan el cau
dal del meníor ó incapa&ltadx).

Art. 1.866, Será admisible tpda 
clase de fianza, á excepción de la 
personal. . :

Art. 1.867. La aprobación de là 
fianza se hará, prévia^ audiencia fiel 
Promotor fiscal. ; .

En el auto fié aprobacion se dís- 
p:ondrá\;segun los oasos: ; > •

l. .°. La inscripción en eLRegis- 
tro de la propiedad de los bienes 
raíces pn qu« ct'úsista la fianza; 
cumpliendo lo dispuesto An la ley 
hipotecaria y enáu reglámoáto; ’

2? El depósito de loS'valorèâ ó 
efectos en que consista la fianza.

Si?; La.práctiea de cualquiera 
otra diligencia: q^e el Juez consi
dere conveniente para U eficacia 
de la fianza y conservation.de ' los 
bienes dél nienor inicapacitado; ;

Art. 1.868. Dractisadas todas 
las diligencias acordadas, y otor
gada apud acta por el tutor ó cura- 
dor obligación de cumplir los de
beres de su cargo conforms" á las 
leyes, el Juez ador dará al discer
nimiento fiel cargo,

En el actafiél dis^rnimiento ^le 
conferirá facultad para representar 
al.menor ó incapaéitadbi éob áwe- 
glo a las leyes, y para cuidar de SU 
pejfsoná y.bienes, y^ dispoBfira quo 
se ponga el cor respondiente testl- 
mowo fiel ac^a en el registro fiel 
Juzgado, ; T

Art. 1.869. Si la fianza' Megate 
á sér insufieiente, podrá el Juez; de 
ofició ó á instancia He cualquiera 
persona; mandar qué Ae 'amplío 
hasta la cantidad que, segUn sU 
prudente arbitrio; sea úceesariá para 
asegurar las resultas dóla Admi
nistración, guardándose las'fórma- 
Kdados quéAn los articulos ante
riores quedan prevenidas.

Art. 1.870. geeho el descerai- 
miento, se fiará; entrega dól oa-u- 
dal dél menor ó incápaeitádo 
al tutor ó curador por inventario, 
que se unirá al expediente, si ya 
no obrare en él, á cuyo pié cons
tará el recibo del expresado tutor ó 
curador.

Igual entrega y con ja misma 
formalidad se hará de los títulos y 
documentas que se refieran á di* 
ehos 'bienes.

. Art. 1.871. AIqs cqradoréis para 
pleitos nombrados oon apceglo á UjS 
dispo^^iones; de esta ley ise lap
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4 
discernirá el cargo, prévio el otor- 
gaoiiento de la obligación preve
nida en el art. 1.868, sin exigirles 
fianza.

Art. 1.872. Si el tutor ó curador 
lo pidiere, se requerirá:^, los. inqui 
linos, colonos^ arrendatarios y de- 
más-.personas á quienes cor-responda 
para ¡que: lo reconozcan como tal 
tutor ó carador. ;

J SECCW SEXTA.

Dispo.siciones cóniunes á las seccio
nes anteriores.

Art. 1.873. Toda cuestión que 
surja de las disposiciones Conteni
das en este título, y haya de resol- 
verse en juicio contradictorio, se
gundo ordenado en el mismo, se 
sustanciará en la forma determi
nada para los incidentes^ .

Art. l .874. Cuando los productos 
del caudal del menor no excedan 
de: la ¿cantidad fijada -en el art. 15 
de;esta ley pára tener derecho á ob
tener la administración de justicia 
gratuita, la. instrucción de los ex
pedientes 4e tutela y curatela se 
hará en papel de pobres y sin exac
ciónide derechos..: . -

Al efecto se sustanciará primero 
lá pretension de pobrezai sin per- 
juiojo; de que si el Juez creyere 
conviene tornar alguna resolución 
urgente^Ja adopte desde luego de 
ofieio, ó áí instancia dek represen
tante del menor, tó del Promotor 
fiscali ; ■ - . ■ ■ 
cArk 1.875.- ¿En los. Juzgados de 
primerainstanoiahabrá un registro, 
en que se pondrá testimonio de to
dos los discernimientos que se.fai- 
cieren del cargo de tutor ó de Cu
rador.

Art. 1.876.Dentro de los ocho 
pTimeros días do cada año dos Jue
ces examinar.an dicho registro, pe
dirán: los; informes que sean nece- 
SarioSj y acordarán segundos casos:

i .° ^1 reemplazo de los tutores 
que-h,ubioi^eu; Maldecido.,; -

^^•.v Q^® jiMan cuentas los tu
tores ry curadores qpe deban darías. 
¿3.° El depósito en el, estableci

miento- correj^pondiente de los-so-í 
brantes Ae. las. rentas ó productos 
dedos bienes de. los . menores ó in
capacitados.

4 .P La imp,osieiou lucrativa, de 
los fondos existentes, á que no,deba 
darse aplicación especial. ¿

- ^ Las- demás providencias ne- 
cesa-rias para remediar,ó evitar los 
abusos en la gestion de la tutela ó 
euratela. :

Art. 1.877. Sobre das cuentas 
que el.tutor ó curador rindiere du-: 
rante el ejercicio de su cargo, se 
oirá siempre al Promotor fiscal.

Art. 1.878. No poniendo el me-* 
ñor, ni el Promotor, reparo: á las 
cuentas, se aprobarán con la cualí-^ 
dad de sin perjuicio del derecho 
que-las'leyes conceden al menor 
para reclamar cualquier agravio 

que en ellas puede habérsele cau
sado.

Art. 1879. Los tutores y: cura- 
dore.?, ya sean para bienes, ya paca 
pleitos, no pueden ser removidos 
por un aetO: de jurisdicción volun
taria, aun cuando sea á solicitud 
de los menores. ¿

Para decretar su. separación des
pués de discernido el cargo, será 
indispensable oirlos, y vencerios en 
juicio.

tÍTUJLÓ IÍ^. '

De los clepásiios de personas.

Art. 1.880. Podrá decretarse el 
depósito:, •

l.-° pe mujer casada que se pro
ponga intentar, ó haya intentado, 
demanda de divorcio, ó. querella de 
amancebamiento.contra su marido, 
ó la acción de nulidad del matri
monio.

.2.° De mujer casada contra la 
cual haya intentado su marido de
manda de divorcio, ó querella ,de 
adulterio,,ó la acción- de ^nulidad 
del matri,mo.nio. .
• 3.® Pe,rmujer soltera que, ha
biendo cumplido 20 años,; trate de 
contraer matrimonio contra.el con- 
sejo de sus padres ó abuelos.

4 .° De los hijos de familia, pu‘ 
pilos ó incapacitados, que sean mal
tratados por/SUS padres, tutores ó 
curadores, ú. obligados por los mis
mos á ejecutar .actos reprobados 
por las leyes.

5 .° De huérfauoquehubiere que
dado áb^ndouadoj por la muerte, 
ausenciaíiudeíinida. en país igno- 
rado, .ó imposibilidad legal ó física 
de la persona que lo tuviere á su 
cargo. .
. Art. 1.881. .. Para decr^etar el 
depósito en el caso del párrafo.pri
mero del. artículo ,;antererior, de
berá preceder, solicitud por escrito 
de-la mujer,, ó de.otra persona á su 
ruego., ,
. Art. 1.882. Presentada la soli
citud, se trasladará el Juez, acom
pañado del actuario, á la casa del 
marido; y, sin que este se halle pre
sente,,,fiará comparecer á la mujer 
para que mauifieste,si se ratifica ó 
no en el escrito en que haya pedido 
el, depósito. . ; ; <

. (Se continuará.}

. . . ’ - NüM. ,497. '

Ayuntamiento constitucional de 
Llano de Olniedo.'

El dia diez de Mayo próximo, 
dará principio el deslinde de las 
servidumbres pecuarias de éste tér
mino municipal, según acuerdo del 
Ayuntamiento y ganaderos en junta 
de fecha tres det actual; en su conr 
secuencia he dispuesto hacerlo pú- 

j blico en el Loietín oficial de la pro- 
i vincia, para que los .terratenientes 

y hacendados forasteros puedan 
asistir á la operación y hacer las 
reclamacionesá que hubiere lugar.

Llano de Olmedo 8 de Abril do 
1881.—El Alcalde, José Monedero. 
—Por su mandado Santiago Abuja, 
Secretario. .

ÁHDNCIOS MlCüLÂaES.

Begimiento Cazadores Albuera 16.” de Caballería.

El dia Veinticinco del actual y 
hora de las doce de la mañana, se 
venden en pública subasta diez y 
nueve, caballos de d» aecho, perte- 
necientesal expresadu Regimiento, 
acuárteladohn el de la Merced.

Valladolid 15 do Abdi dé 1881; 
—El Comandante Jefe del Detall, 
Rafael Peris.

Academia Militar de Caballería.

El domingo 24 del actual á las 
11 de su mañana, se venden en la 
misma en pública licitación once 
caballos que han resultado de 
desecho.

Lo que se hace público para co
nocimiento de Cuán tos deseen in
teresarse en la subasta.

Valladolid 15 de Abril de 1881. 
—El Jefe dePDetáll,' Carlos Gonza
lez Longoria.

Regimiento de Caballería de Jalavera,.

CABALLOS DE DESECHO.

El dia 23 del actual, se subástá- 
rán nueve à las 12 de la mañana en 
el Cuartel que ocupa el mismo en 
San Benito; lo que se pone de ma
nifiesto para los que deseen -ínte- 
resapseeneUai'--—'' :-'-- 

Vailadolid 14 de Abril de 1881.■^' 
El Jefe del Detall, José Agudo-.

Se sacan á nueva subasta extra- 
judicial con la rebaja del quince 
pór ciento de su tasación,; mil 
pinos maderables de varias clases, 
divididos en dos lotes, dé la pose
sión titulada Losáñez propia del 
Exorno. Sr. Duque de Sexto, bajo 
las condiciones.d.el pliego,que se 
halla de manifiesto en la Adminis
tración de GueUár á cargohe.Don 
Juan do Cillanueva donde se efec
tuará el remate el .dia 23 461 actual, 
de ,doce a una de su itarde.

DINERO.

A los labradores á cuenta de 
trigo.

Zúñiga 1*2.°,.T^ Valladolid.;;

i los Ayuntamiéntos.

En la imprenta del Soletin 
o ficial, Gd^We de la Obra, número 
.8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Li bramientos,, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario; Estados 
déraostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc, '

También sé imprimen mena- 
bretes para los Ayuntamientos 
y; todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Papeletas de apremio de l.°y 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de reparti miento vecinar. 
Listas de apremio de l.° y 2." 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones cóm-- 
'•pletasC‘

impresos y cédulas para 
lás próximas eléccioúes.

también sé hallan de ven
talasêédulœ^^^
de fincas rusticari urbanas y 
de ganadería, asi como las 
felaciones qué tienen qué 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadistica Territorial; y las 
hojas dé empadronamiéntó.

- ALMACENES 

íe Zaralan y la Cistérniga.

Sé vende Petroieo eii cur 
jas de dos latas á 68 reales, 
Y de igual clase con dos 
Íitros de niéhos á 66; Gasó- 
fina á 48 reales.

Se sirven á domicilio en 
esta Ciudad á 92 reales, 
áyisándo por escrito en di
chos, a^lmacenes; ó en U 
calle de Caldereros, número 
56 principal.

Pago .at.Cantado én plata.

1 VALLADOLIDu
■ Imprepta dfr Lúeas Garrido.
L , ' .Obra, 8. _
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